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Quito, 18 de Agosto de 2008 
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Señ o a : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS DE QUITO Pa AA 
. 

Ím Ciudad : 

o (Registro de Sociedades, 
De mis consideraciones: 51 AL A, 

Dando contestación al oficio de fecha 12 de Agosto del año 2008; y amparado en lo 

que dispone el Art. 21 de La ley de Compañías, me permito indicar que el socio 
señor Ing. Gustavo Brianza Reino y su cónyuge Sra. Jima Estela Porto Zusperreguy, 
ambos de nacionalidad Uruguaya, cedieron todas sus participaciones que tenían en 

la compañía PIZARRICA CÍA. LTDA., a los siguientes cesionarios: Ing. Branko 
Joel Rosenfeld Schulhof, de nacionalidad Uruguaya, Sr. Michael Franco Degetau 
Hof, de nacionalidad Alemana, Arq. Diana Lucia Rosenfeld Seeger, de 
nacionalidad Alemana, Arq. Juan Elías Erazo Solines, Ing. Nelson Vicente 

Vallejo Carrillo y el Sr. Diego Francisco Gómez de la Torre, de nacionalidad 
Ecuatoriana respectivamente; según consta en la escritura pública de fecha 25 de 
octubre del año 2007, otorgada ante la Notaría Dra. Mariela Pozo Acosta, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 11 
Diciembre del 2007, donde constan los porcentajes de cada uno de los socios 
mencionados. 

Toda vez que se encuentra inscrito en el libro de participaciones, solicito a 
quien corresponda el ingreso en el Registro de Sociedades; a fin de que se tome 

nota de este particular y surtan los efectos legales correspondientes; y, solicito se 
rcionarme la actual nómina de socios. 

  

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, le anticipo mis 

o€. 
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Lo y ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República . 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

ESCRITURA No.: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

ING. GUSTAVO EDUARDO BRIANZA REINOSO Y SRA. 

A FAVOR DE 

SR. BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF Y OTROS 

C: 58,00 USD 

y DE COPIAS 

redel Ecuador, hoy día JUEVES VEINTICINCO DE OCTUBRE del año dos mil siete, ante 

mi la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

comparecen por una parte los señores cónyuges DON GUSTAVO EDUARDO BRIANZA 

REINOSO y señora DOÑA ILMA ESTELA PORTO ZUSPERREGUY, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, 

haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para la celebración de la presente 

escritura de cesión de participaciones, y además debidamente autorizados por la Junta 

General de socios de la Compañía PIZARRICA CIA. LTDA., conforme consta de los- 

documentos adjuntos; y por otra parte el señor BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF, 

señor MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF, señora DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER, 

señor Arquitecto JUAN ELÍAS ERAZO SOLINES, señor Ingeniero NELSON VICENTE 

VALLEJO CARRILLO, de estado civil casados, cada uno por sus propios y personales 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

derechos y el señor DIEGO FRANCISCO ITURRALDE GÓMEZ DE LA TORRE, por 

sus propios derechos, haciendo uso de las capitulaciones matrimoniales, según consta 

del documento que se agrega a la presente.- Los comparecientes son de nacionalidad 

uruguaya el señor Ingeniero GUSTAVO EDUARDO BRIANZA REINOSO, señora ILMA 

ESTELA PORTO ZUSPERREGUY, BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF; de 

nacionalidad alemana el señor MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF y señora DIANA LUCIA 

ROSENFELD SEEGER;, y de nacionalidad ecuatoriana los restantes, mayores de edad, 

vecinos de este lugar y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, y dicen:- que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: - En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus 

propios derechos a la celebración de la presente escritura publica por una parte en calidad 

cedentes los cónyuges señores: Gustavo Eduardo Brianza Reinoso y señora lima 

  

   
   
   
   
   
   

  

stela Porto Zusperreguy, y por otra parte, en calidad de cesionarios los señores: 

Branko Joel Rosenfeld Schulhof, Michael Franco Degetau Hof, Diana Lucia Rosenfeld 

Seeger, Juan Elías Erazo Solines, Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo y señor Diego * 

Francisco Iturralde Gómez de la Torre, quien comparece haciendo uso de las 

capitulaciones matrimoniales según consta del documento que en copia se adjunta a la 

presente escritura. Los comparecientes cedentes son casados, de nacionalidad 

uruguaya y los cesionarios son todos casados, de nacionalidad uruguaya el primero, 

alemana el segundo y tercero y los dos últimos ecuatorianos; domiciliados en esta 

ciudad, Distrito Metropolitano de Quito, casados, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- a).- La compañía PIZARRICA CIA. LTDA. Se constituyo mediante 

escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y nueve, 

ante la Notaria del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el dos de julio del mismo año, que a la presente fecha cuenta 

con un capital de cuatrocientos ochenta dólares (USD 480,00). b) - Según escritura 

pública otorgada el treinta de diciembre del año dos mil tres ante el Notario Doctor 

  

 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Oswaldo Mejia Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

veintisiete de mayo del dos mil cuatro; Jos socios procedieron al Aumento de Capital y 

Reformas del estatuto de la mencionada compañía, donde consta que el socio señor 

ing. Gustavo Eduardo Brianza Reinoso, de acuerdo al aumento de capital es propietario 

de CINCUENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, nominales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. c) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

PIZARRICA CÍA. LTDA, celebrada el treinta de agosto del año dos mil siete, en la que 

resolvió por unanimidad, autorizar al socio señor ingeniero Gustavo Eduardo Brianza 

Reinoso, para que ceda y transfiera la totalidad de participaciones que posee en dicha 

sociedad de acuerdo al detalle que se establece en la cláusula siguiente. d) La Junta 

Universal de Socios, acepta y aprueba el íngreso de nuevos socios, conforme a los 

Estatutos y lo estipulado en el Articulo ciento trece de la Ley de Compañías, ingresan 

los socios señores: Arquitecto Juan Elias Erazo Solines, señora Diana Lucia Rosenteld 

pgeger y Diego Francisco lturraide Gómez de la Torre quienes se sujetan a cumplir los 
pl 42, 

atutos de la compañía PIZARRICA CÍA. LTDA.- CLAUSULA.- TERCERA: CESIÓN 

    

   

  

] de PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los cónyuges señores: 

ráustavo Eduardo Brianza Reinoso y señora lHma Estela Porto Zusperreguy, ceden en 

Seria y efectiva las participaciones que poseen en la compañía PIZARRICA CIA, | 

ad en el siguiente orden que a continuación se detalla: ing. JOEL BRANKO 

ROSENFELD SCHULROFE, diecisiete (17) Aarticipaciones, señor MICHAEL FRANCO 

DEGETAU BOF, doce (12) participaciones” Ara. Juan Elias Erazo Solines, nueve (9). 

participaciones; Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, ocho (8) 2ticipaciones, Diana 

Lucia Rosenfeld Seeger, seis (SY'participaciones y Diego Francisco Iturralde Gómez de 

la Torre, seis (6) participaciones, aclarando que el valor nominal de cada participación 

es de un dólar de los Estado Unidos de América; cesión que lo hacen con todos sus 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, además los socios aceptaron su 

traspaso en las condiciones establecidas.- CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA 

DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se la realiza por su valor nominal, 

esto es un dolar de los Estados Unidos de América por cada una, que lo pagan en 
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forma proporcional cada socio cesionario, es decir, JOEL BRANKO ROSENFELD 

SCHULHOF, por diecisiete (17) participaciones, paga diecisiete dólares, MICHAEL 

FRANCO DEGETAU HOF, por doce (12) participaciones; paga doce dólares, Argq.. 

Juan Elías Erazo Solines, por nueve (9) participaciones; paga nueve dólares, Ing. 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, por ocho (8) participaciones, paga ocho dólares, Diana 

Lucia Rosenfeld Seeger, por seis (6) participaciones, paga seis dólares y Diego 

Francisco Iturralde Gómez de la Torre, por seis (6) participaciones paga seis dólares. de 

los Estados Unidos de América, precio que los cedentes han recibido a su entera 

satisfacción y sin reclamo alguno posterior. con lo que en el futuro el número de 

participaciones será conforme al cuadro de integración de capital de la compañía y 

queda de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

(7) socio No. DE PARTIPACIONES 

ROSENFELD SCHULHOF BRANCO JOEL 178 7 

PALTEJO CARRILLO NELSON VICENTE 51 y 

JUAN ELIAS ERAZO SOLINES 9 Y 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 52 y 

ROSENFELD SCHULHOF SANDRA 24, 

CALAIS JEAN CLAUDE 24 Y 

HEREDEROS CRISTIAN DEGETAU 120 y 

DIANA LUCIA ROSENFEL SEGEER E 7 

/ DIEGO FRANCISCO ITURRALDE GOMEZ 

1 DE LA TORRE e Y 

y TOTAL 480 

CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de esta 

escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil, son de cuenta de los 

cesionarios.- CLAUSULA SEXTA: CERTIFICACIÓN DE APORTACIÓN. Como 
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voz MPIZZARICA” Cía. Lida. 

Dirección: 

Av. de La Prensa N51-20 y Amazonas 

Teléfonos: 2240-421 / 2463-957 

Quito - Ecuador R.U.C.1791700236001 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PIZARRICA CIA LTDA CELEBRADA EL DIA JUEVES 30 DE AGOSTO DEL 2007. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves treinta de agosto del año 2007, se reúnen en las 
oficinas de la compañía PIZARRICA CIA LTDA., ubicadas en el Edificio Los Nevados No. 
10-74 de la Ay. González Suárez, las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIO No. DE PARTIPACIONES 
ROSENFELD SCHULHOF BRANKO 161 
VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 53 
BRIANZA REINOSO GUSTAVO 58 
ROSENFELD VANISTERDAEL SANDRA 24 
DEGETAU HOF MICHAEL FRANCO 40 
CALAIS JEAN CLAUDE REPRESENTADO POR ING. 24 
VICENTE VALLEJO C (PODER ADJUNTO) 
SUCESIÓN DEL SR. CHRISTIAN DEGETAU 120 
ELA POZO y TOTAL 480     

4 ión efectiva representación de la sucesión del Sr. Christian Degetau, se encuentra 
% rmábeo fiarte del expediente de esta Junta. 

Gada b iéipación tiene un valor nominal de un dólar, y todas se encuentran pagadas en su 
totalidad. + qt detras se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital social. 

Presidéng de la Compañía Ing. Branko Rosenfeld, consulta a los presentes si desean 
ce ÍN5e en Junta General Universal de Socios, de acuerdo con lo contemplado en el Art. 
238 de la Ley de Compañias, para conocer y resolver sobre el siguiente asunto: 

- CESION DE PARTICIPACIONES 
Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios para 
tratar sobre el asunto indicado por el Presidente de la Compañía, Sr. Ing. Branko Rosenfeld, 
razón por la cual instala la sesión y, a las 17H30 declara formalmente constituida la Junta 

General Universal de Socios. Actúa como Secretario el suscrito Gerente Ing. Vicente Vallejo 
Carrillo. 

Q Procediendo a conocer el primero y único punto del orden del día, el Ing. Gustavo Brianza 
E S Reinoso manifiesta el deseo de ceder todas sus participaciones, por lo cual el resto de socios 
NS luego de intercambiar opiniones resuelven adquirir las participaciones del Ing. Gustavo 

E 
1 

5. 
E 
3 

m
A
    

Brianza . 
En tal virtud, por unanimidad la Junta Universal de Socios autoriza al socio Gustavo Brianza 
Reinoso, ceda la totalidad de participaciones que tiene dentro de la compañía PIZARRICA 

CIA LTDA.; así mismo la Junta resuelve y autoriza el ingreso y la participación de nuevos 
socios de acuerdo al siguiente detalle: 

El Ing. Branko Rosenfeld diez y siete (17) participaciones, el Arquitecto Juan Erazo nueve 
(9) participaciones, el Ing. Vicente Vallejo ocho (8). participaciones, Sr. Michael Degetau 
doce (12) participaciones , la Arq. Diana Rosenfeld seis (6) participaciones y el Sr. Diego 
Iturralde seis (6) participaciones. 
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2er “PIZZARICA” Cía. Lida. 
e 

- 

Dirección: 

Av. de La Prensa N51-20 y Amazonas 

Teléfonos: 2240-421 / 2463-957 

Quito - Ecuador R.U.C.1791700236001 

Se aclara que todos los socios presentes están de acuerdo en la participación de nuevos socios, 
por cuanto tres de ellos no están interesados en la adquisición de estas participaciones. 
En consecuencia, el cedente transfiere a favor de los cesionarios, sin reserva alguna todos los 
derechos y obligaciones que tiene sobre las cincuenta y ocho (58) participaciones de la 
Compañía y se acepta como nuevos socios al Arquitecto Juan Erazo, Arquitecta Diana 
Rosenfeld y al Señor Diego Iturralde , autorizándose a la Gerencia legalice este trámite. 

No habiendo otro asunto constante en el orden del día, el Presidente encarga al Secretario para 

que redacte el acta y se concede un receso para este fin. 
Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al Acta, la misma que 

puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad de votos. El Presidente 
levanta la sesión a las 19H40. á 

bo Ñ Sr E 
e 

RANKO ROSENFELD S. ING. VALLEJO C. 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 
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EXTRACTO 

  

1.- ACTO U CONTRATO 

CAPITULACIONES —MATRIMONTALES. 

2.- FECHA 

OTORGAMIENTO: 04 DE SEPTIEMBRE DEL 200%. 

3. OTORGANTES 

CEDULA AFELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 

 E.C.170956690-2 ROSENFELD VAMISTERDNEL SANDRA AGNES. 

ITURRALDE GOMEZ DE LA TORRE DIEGO F. 

4.-— OBJETO: 

5._—- CUANTÍA: 

  

INDETERMINADA / 

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

 



      
3 CAPITULACIONES MATRIMONIALES : o 

4 

Do CELEBRADO ENTRE 1 SEÑORA SANDRA AGNES ROSENFELD 

6 VANISTERDAEL Y SEÑOR DIEGO FRANCISCO 

7 ITURRALDE GÓMEZ DE LA TORRE. 

a 

9 CUANTÍA: IMDETERMIMADA 

10 

11 Diz 3 copias REGISTRO DELA PROPIEDAD quí 

| MUA 
JLT. Sn 

En la ciudad de Muito, Distrito Metropolitano, capital de e e 

la República del Ecuador. hoy dia jueves cuatro (04) de 

Septiembre del año dos mil tres (2003). ante mi DOCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAFATA. NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

  

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura 

20 pública por una parte, la señora Sandra fAaqnes Rosenfeld 

Zi Vanisterdael: y. por otra parte. el señor Dieoo Francisco ) 

í E 
22 Tturralde Gómez de la Torre, casados, ambos por sis prápios . 

yv personales derechos, libre y voluntariamente. (siendo     23 

24 mayores de edad. ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

25 de Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse. a 

26 quienes de conocerles doy fr Yo mea piden que eleve a 

27 escritura pública el contenido de la presente minuta que 

28 dice: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizár en su Registro de 
1 a 

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS. Area Code(393.2) 2531 -    A 131 FAX: 2904-226     
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17 
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13 

Escrituras Fúblicas, una de constitución de Cavitulaciones 

Matrimoniales. al tenor de las siouientes Cláusulas.- 

PRIMERA.-— INTERVINIENTES.-— Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura. por una parte, la señora Sandra  —'Áones 

Rosenfeld Vanisterdael:; Y. por otra parte, el señor Dimao 

Francisco Iturralde Gómez de la Torre. casados. ambos por 

sus propios y personales derechos. libre y voluntariamente, 

siendo mayores de edad. ecuatorianos. domiciliados en esta. 

ciudad de NMuíito y plenamente capaces para contratar y 

ocblicarsez SEGUNDA.— ANTECEDENTES.-— a) Los intervinientes. 

contrajeron matrimonio civil el día catorce de Diciembre de 

mil novecientos noventa y uno, en la ciudad de Checa 

correspondiente al cantón QMuíto., provincia de Pichincha, y 

con el propósito de reaular la administración de la 

guna POZO 4o 

2 edad cSeyugal v acociéndose a lo dispuesto en el 

besas diento cuarenta y nueve y siguientes del Códigqo 
A 
ÍA 

Card SroFuan capitulaciones matrimoniales en los términos 

E f 
quee tran en la presente escritura.” b) En cuanto a 

la TUN real y legoal de sus respectivos patrimonios, 

en la actualidad no tienen bien inmueble.- Los 

intervinientes declaran que ninguno de los dos tienen 

deudas u obligaciones pendientes con terceras personas y 

que en caso de haberlas, éstas seouirán siendo a titulo 

personal.- TERCERA.- Con estos antecedentes. la señora 

Sandra Áanes Rosenífrid Vanisterdael y el sebor Diego 

Francisco Iturralde Gómez de la Torre, manifiestan QUE es 

su “presa veluntad celebrar las capitulaciones 

matrimoniales que. se contienen en las siquientes 
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EL CANTOS;     
     
  Dr, Alfonso Freire Zapata 

Quito -Ecúador - estipulaciones. las mismas Que sturtiran 

. 2 inscrioción de esta escritura en el 

  

A Propiedad. para un futuro  próximo.—- 

  

:4 certenecientes a cada uno de los futuros cónvuges. según la 

> enumeración puntualizada en la Cláusula Seaunda. 

5 permanecerán en el patrimonio separado de cada uno de los 

7 cónyuges. esto es sín que inoresen a la sociedad conyugal. 

3 cualquiera que sea su naturaleza, se trate de bienes raices 

3 o hienes muebles, y de conformidad al detalle de bienes 

10 muebles e inmuebles gue constan anteriormente. La señora 

11 Sandra Aanes Rosenfeld Vanisterdael por  —consiquiente 

administrará y dispondrá de sus bienes propios con entera 

independencia de su marido: y. el señor Dieoo Francisco o. 

lturralde Gómez de la Torre ejercerá sobre sus bienes 

propios el mismo derecho que eu miier.- Dos.- Los frutos de 

los bienes propios de cada uno de los cónyuges tampoco 

entrarán a componer el haber de la sociedad convuaal., sino 

que incrementarán el patrimonio separado de cada cónyuge, 

  

19 span estos frutos naturales o civiles. Cada uno de los 

20 cónyuges tendrá. pues el dominio exclusivo Y pleno. de sus ) 

21 hienes. de los frutos que estos produzcan Y de los bienes 

22 de toda:clase due ceda uno adquiera durente el matrimon3D. 
. . 7 

ER ya sea como resultado de su administración. ya sea que 

24 prowenoa de salarios oO emolumentos de cualouier oénero. de 

Za empleos y oficios devengados durante el matrimonio.- Tres.- 

e 

2b Por lo dicho no entrarán a tourmar parte de la sociedad 

27 cornvudal el dinero, las cosas fungibles. y especies muebles 

A 

Za que cualouviera de los cónvuges adotiiera con su trakájo. Y 

  

£ 7 

  

 



  

1 de modo ueneral "los bienes adqauirídos a titulo oneroso, 

  

2 bienes todos aue entraran al patrimonio del cónvuqde aue los 

Á haya adguirido.- Cuatro.— En cuanto a los bienes adquiridos 

“4 a cualquier título oratuito. recirá lo dispuesto en el 

S - Articulo niento sesenta y cuatro del Códino Civil 

5 perteneciendo ¡ioualmente en forma exclusiva los frutos de 

7 estos hienes así  adauiridos al cónyuge donatario 0 

a asionatario.- Cínco.- No obstante lo estipulado en la 

0 Cláusula tercera. convienen los comparecientes en que 

10 durante el matrimonio. podrán adquirir en común bienes para 

11 la sociedad conyugal. sean estos bienes raíces. muebles, 

12 — mediante el aporte en dinero ale tengan a hien hacer si 

Í3 — fueran bienes inmuebles, se hara la correspondiente 

e” ¿LA POZO . . : . : 

14 escpttura e, adquisición con Nnpresa referencia a esta 

O A 
2 

15 Fac da tas aute se reservan.- CUARTA.-— GASTOS.— Los aastos 

Ñ EN 
z . . 

16 que jocadiorje el otoroamiento de esta escritura y su 
A j LE 

BA o É 

17 insc E OCIóN en los Reaistros correspondientes. serán de 

rent 
18 cargo wm ambos comparecientes.- QUINTA.- Los 

19 comparecientes. aceptan el total contenido de las cláusulas 

20 que anteceden y se remiten a las disposiciones de la Levy de s 

Ñ 

. - 

21 la materia. en todo cuanto no estuviere previsto VS NX 

    
22 cabitulaciones.- CONCLUSIDN.- Sirvase usted señor N tard 

23 agregar las .demás cláusulas de estilo para la plel a O N 

24 eficacia de esta clase de contrato. otoraando tres Ro 

25 o certificadas v una simple del mismo.-” Hasta aoui la minuta 

eb QUE. =e encuentra firmada por el señor Doctor JAVIER 

27. — FALLARES. con matricula profesional mil doscientos sesenta 

28. y ocho del Colegio de Abogados de Quito. la misma que queda 

 



   

   
  Dr. Alfonso rele Zapata ” 7 

Quito-Ectador Elevada a Escritura Pública con todo 

  

   
2 este acto se cumolieron con los mandatoé tios 

Julio - ¿ 

3 legales del Caso: Y. leida oue les fue a los comparecientes 

4 integramente por mi el Notario. estos se afirman Y 

ay ratifican en su total contenido. y para constancia firman 

5 commígdcgo en imidad de acto. de todo lo cual doy fe.- 
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11 SRA. SANDRA AGNES ROSENFEI! D VANISTERDAEL. 
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SR. o FRANCISCO ITURRALDE GÍMEZ DE LA TORRE. 

Cc. 7r0645142-9 
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No 171919 PARTIDA DE MATRIMONIO | 

CERTIFICO: Que en el Tomo l_ Pág. 20 ¿Acta 20 , del Registro de 

Matrimonios de__ CHECA correspondiente al año .__ 1,99] 
    

consta la inscripción de__ DIEGO FRANCISCO - ITURRALDE CCMEZ DU LA TORRE 

de nacionalidad ECUATORIAJA de profesión 53 fUDIAN TE 

N”.ced. 1706457429 domicillo en QUIETO 

de estado civil anterior SOLTERO hijo de HIQUEL ITURRALDS 

y de JOSSFIMA GOMIGZ DE L4 TCRBE : 

con SANDRA AGUER ROSENFELD VANIS ITERDA EI, 

de nacionalidad ECCUATORIANA de profesión 3S L[UDIAN [5 

  

  

    

    

  

  

No. codo trÍ95ós fe domicilio en QUUTO 

de esti eater” SULTISRA hija de BRAIKO JOZL ROSETFELD 

Lo Es de ANDRIA VANIS TERDAEL 
celebradolen É E CA Cantón __ grrio Provincia de PICIINCIA 

Go Dia | UATCRUE de DICIEMBRE 
de 99). 
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OBSERVACIONES: 
  

  

  

  

Checa _a 
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EI £* fiel Compul 

: 
sa 

vefa E A Pen, barra que en -. Ae or a ne 

se umm fojas útiles, me presentada y deyuelta al intoresas:. 
Ouito, 4 deci t ALA yA 
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REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

consecuencia de la cesión de participaciones y una vez que esta se anote en el registro 

mercantil del cantón Quito, el representante legal de la compañía deberá emitirlos 

nuevos certificados de aportación a favor de los cesionarios procediendo anular los 

anteriores.- CLAUSULA SÉPTIMA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para que procedan a solicitar se siente las razones 

correspondientes en las Notarias, Registro Mercantil y Superintendencia de Compañías 

de la ciudad de Quito, adjuntando para ello la autorización de la Junta General 

Universal de Socios para la presente cesión de participaciones.- Usted Señor Notario, 

se servirá incluir las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de 

este instrumento.- Firmado) Doctor Marcos Herrera, Abogado con matrícula profesional 

número cinco mil quinientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha”.- 

(Hasta aquí la minuta que el compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura integramente 

a la otorgante por mi la Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ING. GUSTAVO ARDO BRIANZA REINOSO. 

CIN 4 H- 09431 04-44. 

Adan a 
SRA. ILMA ESTE ORTO ZUSPERREGUY. 

CIN: pronm9103-3 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



   

ING. MA cosas SCHULHOF. 

CIN: (O 344 6875 

SR. MI FRAMNCÓ DEGETAU HOF. 

CIN: 14 71439SYO=S 

AE LPoscdbl - 
NA LUCIA ROSENFELD SEEGER. 

  

ING” NELSRN VICENTE VALLEJO CARRILLO. 

C.C.N: Y SES 4 

SR. DIEGO FRANCISCO ITURRALDE GÓMEZ DE LA TORRE. 

CON: ISIO6 ISS 2-7
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A ABR Mo ROCTORA MARIELA» POZO ACOSTA, NOTARIA ES SER, DE CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO £ ARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
QL OTORGA EL SEÑOR INGENIERO 

e ORA A FAVOR D Ñ 0 SCHULHAF Y OFROS, DEBIDAMENTE CIRMADA, , VE OVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. - 

     

        

   

  

     

RAZON: Tome nota al margen de la respectiva 
Constitución de la Compañía “ PIZARRICA C1A. LTDA.”, otorgada 

ante la Notaría Trigésima Primera Titular del Cantón Quito, 
Doctora Mariela Pozo Acosta, el cuatro de Marzo de ul 
novecientos noventa y nueve, cuyo archivo se halla actualmente 
a mi cargo por Licencia concedida a la Titular, mediante OFICIO 
NUMERO DDP- JAR - MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, DE 

FECHA VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SUETE, 
del Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo 
Nacional de la Judicatura, las Cesiones de Participaciones, 
constantes del presente instrumento público - 

    

   

   

Quito, a 3 de Diciembre del 2,00 

EL NOTARIO ENCARGADO 

   NOTARIO TRIGES 'RIMERO ENCARGADO DEL CANTON QUIIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO LN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1533 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio del mil novecientos noventa y nueve, a fs,2545, tomo 130 

correspondiente a la compañía “PIZARRICA CIA. LTDA..” referente a la presente Cesión 

de Participaciones- Quito, a once de diciembre del año dos mil siete, EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 
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